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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 1 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0174-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, trató el punto el punto 2.-  Conocimiento y autorización para la suscripción de Acuerdos Conciliatorios por afectación a bienes del sector público, con los señores:
José Luis Vacacela Jaramillo; José Buñay Villacrés; Edgar Gonzalo Zavala.
Y conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2429-M, de 26 de junio de 2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  referente a que dentro de la Indagación Previa No. 060101815030620, que se tramita en despacho por un accidente de tránsito a fin de que comparezca a la Fiscalía Provincial de Chimborazo, Unidad de Tránsito No. 2, para que se realice el Acuerdo Conciliatorio, solicitado por el señor José Luis Vacacela Jaramillo, por el daño al poste de alumbrado público perteneciente al Municipio de Riobamba, y adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-2419-M, suscrito por la Abg. María José Jara, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial. Y luego de la explicación,  RESOLVIO:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor JOSÉ LUIS VACACELA JARAMILLO. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-
Riobamba, 1 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0175-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, trató el punto el punto 2.-  Conocimiento y autorización para la suscripción de Acuerdos Conciliatorios por afectación a bienes del sector público, con los señores:
José Luis Vacacela Jaramillo; José Buñay Villacrés; Edgar Gonzalo Zavala.

Y conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2431-M, de 26 de junio de 2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  con relación al accidente de tránsito, entre el vehículo marca: CHEVROLET, modelo Corsa Evolution, año 2005, serie 8LAXF11J150019257, motor E70009317, color Plateado, de placas PLO0704, conducido por Ricardo Alfredo Arcentales Segarra, y de propiedad de Jorge Luis Arcentales Segarra y el vehículo marca CHEVROLET, placa HMA1025, AÑO 2009, motor 6SD1417006, serie JALFVR23G97000010, color blanco, conducido por Buñay Villacrés Jose Francisco y de propiedad del Municipio de Riobamba, , y adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-2421-M, suscrito por la Abg. María José Jara, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial. Y luego de la explicación,  RESOLVIO:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor BUÑAY VILLACRÉS JOSE FRANCISCO.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-
Riobamba, 1 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0176-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, trató el punto el punto 2.-  Conocimiento y autorización para la suscripción de Acuerdos Conciliatorios por afectación a bienes del sector público, con los señores:
José Luis Vacacela Jaramillo; José Buñay Villacrés; Edgar Gonzalo Zavala.

Y conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2430-M, de 26 de junio de 2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,  con relación a la destrucción que sufriere una tapa de bronce de un volador metálico, ubicado en la Av. Daniel León Borja y Av. Miguel Ángel León, el día 16 de mayo de 2015, ocasionado por el señor Edgar Gonzalo Zavala Vallejo, y adjunta el informe legal Nro. GADMR-AJ-2015-2426-M, suscrito por la Abg. María José Jara, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial. Y luego de la explicación,  RESOLVIO:
Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor EDGAR GONZALO ZAVALA VALLEJO. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-

Riobamba, 10 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0177-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0935-M, de  19 de junio de 2015,  de la Comisión  de Centro Histórico, de 19 de junio de 2015, suscrito por el Eco. Evaristo Torres M., Ing. Fabian Huilcarema B; Abg. Marcelo García C., Lic. Rolando Gómez M, y Arq. Rodrigo Montero Guarco,  Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al  trámite de Anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del Dr. Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio. 

ANTECEDENTES:
- Mediante Oficio No. O-0148-DRR3-2015-INPC, de 18 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, en el cual anexa el Memorando No.PM-JCR-R3-031-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-RO3, con el que emiten el informe técnico quienes concluyen con la aprobación del anteproyecto arquitectónico. 
- Mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0412-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente abalizado mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0438-M, de 30 de marzo de 2015 por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio se emite informe 

técnico: 

Antecedentes: Se describe que es un bien inventariado, de conformidad con los estudios realizados por el INPC R3. En la actualidad, en el predio existe una edificación mixta, de dos pisos, destinada a vivienda, estado de conservación bueno. En la parte posterior del predio, que tiene una cavidad de 279,00m2, existe un área libre, espacio en donde se propone la nueva edificación. 
Avance del proyecto: “Revisada la documentación presentada y los archivos de esta dependencia, se determina que el inmueble motivo del anteproyecto de nueva edificación se encuentra al interior del área de segundo orden de la delimitación del Centro Histórico de la ciudad de Riobamba”. 

Conclusiones: “Por lo expuesto se emite criterio favorable para continuar el trámite de aprobación. El presente informe y más documentación deberá ser puesto para conocimiento y Resolución de la Comisión de Centro Histórico, previo informe legal”. 

- Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1994-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, abaliza el informe jurídico del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del señor Willan Ruiz Ortiz, presentado mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1981-M, de 27de mayo de 2015, por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2. 

Criterio Jurídico: 

- En base a lo dispuesto por en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Patrimonio Cultural, cuyo cumplimiento se recoge en el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-0412-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-438-M, así como al contar con la autorización expresa por parte del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante oficio No. O- 0148-DR-2015-INPC R3, del 18 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, por tanto al cumplir con las disposiciones legales establecidas la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado. 

Al respecto la Comisión de Centro Histórico, RESOLVIÓ: Acoger favorablemente los informes tanto del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante  Oficio No. O-0148-DRR3-2015-INPC, de 18 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, en el cual anexa el Memorando No.PM-JCR-R3-031-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC R3;  Memorando No. GADMR-GP-2015-0412-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por el

Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente avalizado por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-0438-M y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-1994-M, de 27 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, avalizando el informe jurídico presentado mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1981-M, de 27de mayo de 2015, por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2; y remitir a Secretaría de Concejo y por su intemedio al Concejo

Municipal el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del señor Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio, para su resolución y aprobación. 

El Concejo Municipal al existir los informes del INPC,  técnico, legal y de la Comisión favorables, RESOLVIÓ:   Aprobar el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad del señor Willan Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Villarroel 20-33 entre Tarqui y 5 de Junio;  autorizando a los Departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.

       Interesado.

imm.-

Riobamba, 10 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0178-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0919-M,  de 18 de junio de 2015, de la  Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente,   referente a  la REFORMA A LA RESOLUCIÓN  Nº. 2015-0087-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, ANA JULIA VINUEZA SALINAS Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2040-M, de fecha 01 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, quien manifiesta: En atención al memorando Nº.GADMR-CC-2015-0723-M, con respecto al  trámite de reforma de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de los señores John Henry, Ana Julia y Jorge Froylan Vinueza Salinas, adjunto sírvase encontrar el informe legal emitido según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2038-M, de fecha 01 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Publico 1  “ …CRITERIO JURÍDICO: De la Resolución N° 2015-0087-SEC, claramente se identifica el informe jurídico emitido mediante memorando N° GADMR-AJ-2015-0034-M, en los siguientes términos: “( ... )Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del señor John Henry Vinueza Salinas quien se presenta en calidad de mandatario de la señora Ana Julia Vinueza Salinas y del señor Jorge Froylan Vinueza Salinas, en su calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que determina el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial, corresponde reformar la Resolución de Concejo N° 2015-0087-SEC; en la que se deberá incluir los nombres Ana Julia y Jorge Froylan Vinueza Salinas, como propietarios del bien inmueble declarado bajo el Régimen de Propiedad Horizontal; en consecuencia la Comisión de

Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer el presente trámite, la misma que de acoger el informe jurídico, pondrá en conocimiento del Concejo Municipal para la Reforma de la Resolución de Concejo No. 2015-0087-SEC.  El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ” , debidamente revisado y aprobado por Procuradoría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que

la zona de planeamiento P09S3 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015. Resolvió: Acoger el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2038-M, presentado con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos es de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece que: “Los actos

administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado, (las negritas y subrayado me pertenecen)”, y Art. 377 del Código Ibídem, determina: “Actos propios.- Bajó ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados por los errores u omisiones cometidos por las autoridades en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o llevados a cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular interesado.”, Para la aprobación del trámite de:  REFORMA A LA RESOLUCIÓN Nº. 2015-0087-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, ANA JULIA VINUEZA SALINAS Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS,  aprobada mediante Resolución de Concejo Nº. 2015-0087-SEC y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución y aprobación de Reforma de Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino incluir los nombres de los SRES. ANA JULIA Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS , como propietarios del bien inmueble declarado bajo régimen de Propiedad Horizontal, predio ubicado en la calle Diego Rivera y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3, del cantón Riobamba. 

El Concejo Municipal al existir informes legal y de la Comisión favorables, RESOLVIÓ:  Aprobar la reforma a la Resolución de Concejo Nº. 2015-0087-SEC, para que se incluya los nombres de los SRES. ANA JULIA Y JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS , como propietarios del bien inmueble declarado bajo régimen de Propiedad Horizontal, predio ubicado en la calle Diego Rivera y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.

       Registrador de la Propiedad

       Interesado.

imm.-

Riobamba, 10 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0179-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0925-M,  de 18 de junio de 2015, de la  Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente,   referente a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. SABINA GUILLERMINA TUMAILLE.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0611-M, de fecha 13 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N°.2015-065-DPTGEC, de fecha 06 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, “ ... Revisada la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas, estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja se deja el 21.26% de área verde y comunal, que corresponde a un área total de 24.08m2 ... ”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal del Conjunto Habitacional Orozco Tumaille de la Sra. Sabida Guillermina Tumaille, el predio se encuentra ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta Lt. 9 Mz. C, Pasaje 2 y calle Puebla, parroquia Maldonado, cantón Riobamba, a fin de que se emita el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2094-M, de fecha 05 de junio de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GPOT-2015-1001-M, de fecha 05 de

mayo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, respecto al trámite de declaratoria bajo el régimen de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la Sra. Sabina Tumaille, ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta, lote 9 Mz. C, pasaje 2 y calle Puebla Parroquia Maldonado, cantón Riobamba, sector de planeamiento P09S2, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1899-M, de fecha 22 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “ ...CRITERIO JURÍDICO : Se ha verificado la capacidad legal para comparecer de la señora Sabina Tumaille, como propietaria legítima del inmueble conforme se desprende del certificado de gravamen N° 12658, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio No.- 065-DPTGEC-2015, de fecha 6 de marzo de 2015, suscrito por el arquitecto Jaime Redrobán, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria bajo régimen de propiedad horizontal. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para abalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ” , debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que

la zona de planeamiento P09S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015.  Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio N°.2015-065-DPTGEC y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1899-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinan las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (... )”, Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ( ... )”, Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (... )”, Art. 19 de la Ley Ibídem determina que: “Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12” ; y, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: 

DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA.SABINA GUILLERMINA TUMAILLE, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sra. Sabina Guillermina Tumaille, predio ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta, lote 9 Mz. C, pasaje 2 y calle Puebla Parroquia Maldonado, del cantón Riobamba. 
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Sabina Guillermina Tumaille; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ:  Declarar de propiedad Horizontal al predio de la Sra. Sabina Guillermina Tumaille, predio ubicado en el Programa de Vivienda Padre Modesto Arrieta, lote 9 Mz. C, pasaje 2 y calle Puebla Parroquia Maldonado, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos 

correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Sabina Guillermina Tumaille; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.

       Registrador de la Propiedad

       Interesado.

imm.-

Riobamba, 10 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0180-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0926-M,  de 18 de junio de 2015, de la  Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente, y más documentos  referentes a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. HOLGUER PATRICIO VELOZ GUERRA CASADO CON LA SRA. GLADYS TEREZA VALLEJO FLORES Y, SR. LUIS IVÁN VELOZ GUERRA CASADO CON LA SRA. LUPE DE JESÚS TORRES CUVIÑA.

Y resolvió que esta documentación regrese a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, para que realice las correcciones en la dirección del inmueble constante en su informe y en el  criterio jurídico según Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1893-M.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión Ordenamiento de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

Imm.-

Riobamba, 13 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0181-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0927-M, de  18 de junio de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,   suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente, y más documentos  referentes a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SR. DIEGO ARMANDO GUAMÁN OVIEDO.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0966-M, de fecha 30 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial  indica: Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N°.120-2015-DPTGEC, de fecha 22 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial, “ ... Luego de revisada la carpeta y al contar con los informes favorables de los departamentos y empresas involucradas , 

Es necesario indicar que en la propuesta se incluye el área verde y comunal con una área de 49,55m2, correspondiente al 16,72% del área útil del predio, por tanto estimo factible su aprobación ... ” , debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, predio del señor Diego Armando Guamán Oviedo, ubicado en las calles San Andrés y Riobamba, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1752-M, de fecha 13 de mayo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GPOT-2015-0966-M, y al alcance emitido mediante memorando N°. GADMR-GOT-2015-1065-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, en referencia al proyecto de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Diego Armando Guamán Oviedo, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1731-M, de fecha 11 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1  “...CRITERIO JURÍDICO: El señor Diego Armando Guamán Oviedo, ha justificado su capacidad legal para comparecer para realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser legítimo propietario del lote de terreno situado en el camino al Batán de la parroquia Lizarzaburu, la superficie total es de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, conforme se desprende del certificado de gravamen No. 7286, de fecha 02 de marzo del 2015, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza Para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio No. 120-2015- DPTGEC, de fecha 22 de abril del 2015, suscrito por Arquitecto Víctor Cárdenas, Analista de Gestión de Ordenamiento

Territorial 3 y el aval mediante el memorando Nro. GADMR-GOT-2015-0966-M, suscrito por el arquitecto Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial.
Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Diego Armando Guamán Oviedo. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que

la zona de planeamiento P06S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015. 

Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio N°.2015-120-DPTGEC y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1731-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinan las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ( ... )”, Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo (... )”, Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal indica que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ( ...)”, Art. 19 de la Ley Ibídem señala que: “Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”, y el Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de : DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SR.

DIEGO ARMANDO GUAMÁN OVIEDO , y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sr. Diego Armando Guamán Oviedo, ubicado en las calles San Andrés y Riobamba, Parroquia Lizarzaburu, del cantón Riobamba.
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Diego Armando Guamán Oviedo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ:  Declarar de propiedad Horizontal al predio Sr. Diego Armando Guamán Oviedo, ubicado en las calles San Andrés y Riobamba, Parroquia Lizarzaburu, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sr. Diego Armando Guamán Oviedo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión Ordenamiento de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

Imm.-

Riobamba, 13 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0182-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0941-M, de  22 de junio de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,   suscrito por los Concejales Abg. Gabriela Hidrobo, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero e Ing. Fernando Núñez, Miembros y Vicepresidente de la Comisión, respectivamente, y más documentos  referentes a la DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. GLADYS CONCEPCIÓN FALCONÍ SALAS CASADA CON EL SR. ROLANDO PATRICIO HURTADO, SRTA. PATRICIA XIMENA FALCONÍ SALAS Y SR. ARMANDO GARCÍA.

ANTECEDENTES:

1.-Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-1054-M, de fecha 08 de mayo de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio N°.2015-112-DPTGEC, de fecha 10 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, “ ...Revisada la carpeta con la documentación respectiva y tomando en consideración lo que estipula el Art. 424 del COOTAD relacionado con el 15% de área verde, en el proyecto se está contemplando un área comunal y recreacional de 197.37m2, que equivale al 615, con estos antecedentes y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; estimamos factible su aprobación ... ”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal las señoras Gladys Concepción y Patricia Ximena Falconí Salas, predio ubicado en las calles Junín, sector Barrio San Alfonso, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego remitir a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 
2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1936-M, de fecha 25 de mayo de 2015,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando suscrito mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-1054-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de declaratoria de propiedad  horizontal denominado “Edificio San Cristóbal”, de propiedad de los señores Gladys

Concepción Falconí Salas y Rolando Patricio Hurtado del 50% de acciones y derechos, el 25% de acciones y derechos de propiedad de la señora Patricia Ximena Falconí Salas; y, el otro 25% de propiedad del señor Armando García, que sumados los porcentajes consolidan el 100% de acciones y derechos del predio ubicado en las calles Junín y 5 de Junio, sector Barrio San Alfonso, sector planeamiento P01S1, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1907-M, de fecha 22 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “ ... CRITERIO JURÍDICO : Se ha verificado la capacidad legal para comparecer conforme se desprende del certificado de gravamen N°6311 y N° 41974, Concepción Falconí Salas casada, el 50% de acciones y derechos, el 25% de accione y derechos de propiedad de la señora Patricia Ximena Falconí Salas, soltera; y, el otro 25% de propiedad del señor Armando García, divorciado, de la superficie total de 317,00 m². Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio No.- 112-DPTGEC-2015, de fecha 10 de abril de 2015, suscrito por el arquitecto Edison Barreno, Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, Permiso de Construcción emitido por el Cuerpo de Bomberos Riobamba, Planos Estructurales Aprobados, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria bajo régimen de propiedad horizontal. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ” , debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:  Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P01S1, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 10 de junio de 2015.  Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio N°.2015-112-DPTGEC y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1907-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD,

determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ( ... )”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ( ... )”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ( ... )”; Art. 19 de la Ley Ibídem determina que los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad escribirán tales escrituras si no inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”, y el Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: 

DECLARATORIA BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. GLADYS CONCEPCIÓN FALCONÍ SALAS CASADA CON EL SR. ROLANDO PATRICIO HURTADO, SRTA. PATRICIA XIMENA FALCONÍ SALAS Y SR. ARMANDO GARCÍA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, casada con el Sr. Rolando Patricio Hurtado, el 50% de las acciones y derechos, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas, soltera, el 25% de las acciones y derechos y el otro 25% de propiedad del Sr. Armando García, divorciado, predio ubicado en las calles Junín y 5 de Junio, sector Barrio San Alfonso, del cantón Riobamba. 
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas y Sr. Armando García; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ:  Declarar de propiedad Horizontal al predio al  predio propiedad de la Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, casada con el Sr. Rolando Patricio Hurtado, el 50% de las acciones y derechos, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas, soltera, el 25% de las acciones y derechos y el otro 25% de propiedad del Sr. Armando García, divorciado, predio ubicado en las calles Junín y 5 de Junio, sector Barrio San Alfonso, del cantón Riobamba;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Sra. Gladys Concepción Falconí Salas, Srta. Patricia Ximena Falconí Salas y Sr. Armando García; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión Ordenamiento de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

Imm.-

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0229-R

Riobamba, 15 de julio de 2015
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RIOBAMBA

Riobamba, 15 de julio de 2015 

Resolución de Concejo No. 2015-0183-SEC.

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Oficio No. 020-MGC-GADMR de Riobamba, suscrito por el Abogado Marcelo García Calle, donde se presenta el informe de actividades de la Comisión de Obras Públicas y Energía 

Eléctrica, correspondiente al período comprendido desde mayo 2014 a mayo 2015. 

Así el Concejo Municipal por unanimidad  RESOLVIO: Dar por conocido el Informe de actividades de la Comisión de Obras Públicas y Energía Eléctrica, correspondiente al periodo de mayo del 2014 a mayo del 2015. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Copia:

Señora Abogada

Ritha Paola Castañeda Goyes

Procuradora Síndica
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Señor Abogado

Klever Marcelo Garcia Calle

Concejal del Cantón Riobamba

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0230-R

Riobamba, 15 de julio de 2015

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RIOBAMBA

Riobamba, 15 de julio de 2015 

Resolución de Concejo No. 2015-0184-SEC.

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Oficio No. 013-OCH- 2015, suscrito por el Doctor Orlando Chafla, dando a conocer el Informe Anual de Actividades de la Comisión de Servicios Públicos de mayo 2014 a mayo 2015. 

Así el Concejo Municipal por unanimidad  RESOLVIO: Dar por conocido el Informe anual de actividades de la Comisión de Servicios Públicos de mayo del 2014 a mayo del 2015.

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente. 

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Copia:

Señora Abogada

Ritha Paola Castañeda Goyes

Procuradora Síndica

Señor Doctor

Anibal Orlando Chafla Chimbolema

Concejal del Cantón Riobamb

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0231-R

Riobamba, 15 de julio de 2015

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RIOBAMBA
Riobamba, 15 de julio de 2015 

Resolución de Concejo No. 2015-0185-SEC.

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció la Resolución No. 2015-014-SECSEC-P de 22 de mayo de 2015, suscrito por el Ingeniero Fernando Nuñez, Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto, donde la misma ha resuelto aprobar el cronograma de actividades de la Comisión de Planificación Presupuesto para el período mayo 2015 - mayo 2016 y poner en conocimiento del Concejo Cantonal. 

Así el Concejo Municipal por unanimidad  RESOLVIO: Dar por conocido el cronograma de actividades de la Comisión de Planificación Presupuesto para el período mayo 2015 a mayo 2016. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Copia:

Señora Abogada

Ritha Paola Castañeda Goyes

Procuradora Síndica

Señor Ingeniero
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Riobamba, 15 de julio de 2015

Wilson Fernando Nuñez Aguirre

Vicealcalde del Cantón Riobamba

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2015-0236-R

Riobamba, 17 de julio de 2015
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RIOBAMBA

Riobamba, 17 de julio de 2015 

Resolución 2015-0186-SEC.

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0937-M, de la Comisión de Centro Histórico, referente al PROYECTO DEFINITIVO DEL INMUEBLE INVENTARIADO DE PROPIEDAD DE LA SRA. ROSA ACOSTA. 

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante Resolución de Concejo No. 2015-0041-SEC, de 4 de marzo de 2015, el Concejo Municipal Resolvió: Aprobar el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y  España. 

- Mediante Oficio No. O-234-DRR3-2015-INPC, del 27 de abril de 2015, suscrito por la

Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, en el cual anexa el Memorando

No.PM-JCR-R3-044-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-RO3,

con el que emiten el informe técnico quienes concluyen”(...) Existe correspondencia directra entre el Anteproyecto y el Proyecto Definitivo. Se mantiene la propuesta de intervención que complementa el proyecto con nueva obra. Se aprueba el proyecto arquitectónico definitivo”
- Mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0577-M, de 4 de mayo de 2015, suscrito

por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, quien emite informe en los siguientes

aspectos: Revisada la documentación presentada se determina que el inmueble motivo del proyecto de Rehabilitación y ampliación de nueva edificación se encuentra en el registro de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, como conjunto urbano, código No. 4HA-07-314.  La  propuesta  contempla  la  rehabilitación del área existente,             liberando  el  muro  portante  lateral  izquierdo  con  la  finalidad  de  crear  el  acceso 
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independiente y plantea la construcción de una nueva edificación hacia la parte posterior

del predio; el uso de la propuesta del bien es comercio y vivienda. 
Este informe concluye indicando: Por cuanto la propuesta cuenta con la aprobación previa del Instituto de Patrimonio Cultural y la misma contribuye a mejorar las condiciones actuales del inmueble, sin modificar la expresión formal del conjunto urbano al cual pertenece, esta dependencia considera procedente continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo en el inmueble de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo.
2.- Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1875-M, de 21 de mayo de 2015, suscrito

por la Abg. Paola Castañeda, abaliza el informe jurídico del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, presentado mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1809-M, de 15 de mayo de 2015, por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2. 
CRITERIO JURIDICO: 

Revisada la documentación se desprende la capacidad legal para comparecer de la Sra. Rosa Inés Acosta Carrillo, en su calidad de legitima propietaria del inmueble conforme se desprende del certificado de gravamen No. 9845, suscrito pr el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. 
Con los antecedentes expuestos, en base a lo dispuesto por en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía así como al contar con la aprobación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante oficio No. 0234-DRR3-2015-INPC R3, del 27 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, (e) y, anexo Memorando No.PM-JCR-R3-044-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-R3, al tratarse de un inmueble inventariado, esto en amparo a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley de Patrimonio Cultural, cuyo cumplimiento se recoge en el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-0577-M, suscrito por el Arquitecto Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico, debidamente abalizado por el Arquitecto Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, por tanto al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, así como el artículo 23 letra (b) de la Ordenanza para el Control y Administración del Centro Histórico y el Patrimonio Cultural Edificado de la ciudad de Riobamba, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta  Carrillo. 
De ser favorable el análisis de la Comisión se procederá a remitir el expediente completo
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a Concejo Municipal para su respectiva resolución. 

3.- CRITERIO DE LA COMISIÓN: Mediante Memorando GADMR-CC-2015-0937-M, de fecha 19 de junio de 2015, la Comisión de Centro Histórico, RESOLVIÓ: Luego de conocer la Resolución de Concejo No. 2015-0041-SEC, de 4 de marzo de 2015, el Concejo Municipal en el que resuelve aprobar el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y España, acoger favorablemente los informes tanto del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, mediante oficio No. 234-DRR3-2015-INPC R3, del 27 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, (e) y, anexo Memorando No.PM-JCR-R3-044-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Técnico del INPC-BM-R3; Memorando No. GADMR-GP-2015-0577-M, suscrito por el Arquitecto Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico, debidamente abalizado por el Arquitecto Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-1875-M, de 21 de mayo de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, que avaliza el informe jurídico mediante Memorando No.GADMR-AJ-2015-1809-M, de 15 de mayo de 2015, suscrito por la Abogada Elizabeth Bonifaz, Abogado 2; y remitir a Secretaría de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el trámite de aprobación del proyecto definitivo del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España, para su resolución y aprobación. 
Con estos antecedentes, el Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir

informes técnico y legal favorables, al cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos, RESOLVIÓ: Aprobar el Proyecto Definitivo del Inmueble Inventariado de Propiedad de la Señora Rosa Acosta, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Copia:

Señora Abogada

Ritha Paola Castañeda Goyes

Procuradora Síndica
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Riobamba, 21 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0187-SEC.

De sesión de 11 de julio de 2015.

Riobamba, 21 de julio  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0188-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el treinta de junio de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0948-M, de  24 de junio de 2015,  de la Comisión de Centro Histórico,   suscrito por los Concejales Eco. Evaristo Torres M., Ing. Fabian Huilcarema B; Abg. Marcelo García C., Lic. Rolando Gómez M, y Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente; los Memorandos GADMR-GP-2015-0364-M, de 17 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio; Oficio No. O-0277-DRR3-2015-INPC, de 18 de mayo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3, anexo el Memorando No. PM-JCR-R3-051-2015, de 27 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar, Té  y más documentos  referentes al ANTEPROYECTO DEL INMUEBLE NO INVENTARIADO DE PROPIEDAD DEL DR. MIGUEL AYALA, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno.

El Concejo Municipal al existir los informes del INPC,  técnico, legal y de la Comisión favorables, RESOLVIÓ:   Aprobar el anteproyecto del inmueble NO INVENTARIADO DE PROPIEDAD DEL DR. MIGUEL AYALA, ubicado en las calles Orozco 25-23 entre España y García Moreno;  autorizando a los Departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
PROSECRETARIA  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.

       Interesado.

    imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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